
Exped¡ente: PAOT-2o1 9-3241 -SOT-1 268

RESOLUC¡ÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 10 Dlo 201S

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 tacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19'3241-

SOÍ-1268, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los s¡guientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformáción Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerciendo su derecho

a solic¡tar la conf¡dencialidad de sus datos personales, denuncia ante esta lnstitución presuntos

incumplimientos en mater¡a de construcc¡ón (ampliación) en Calle Orinoco número 40 Bis PH 1, Colonia

Zacaiuizco, Alcaldía Benito Juárez; la cual fue admit¡da med¡ante Acuerdo de fecha l9 de agosto de

2019
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para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solic¡tudes de

¡nformación y vis¡tas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona

denunciante iobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones

l, lll, lV, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

Juárez

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se t¡ene

lo siguiente

I1
ANÁLISIS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad apl¡cable a las materias de construcc¡ón

(ampt¡ación) coro son la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Construcc¡ones, ambos para la

b¡uáaO Oe México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Ben¡to

1.- Oesarrollo Urbano (zonif¡cación) y construcción (obra nueva)

Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Ent¡dad en el predio

ubicado en Calle Orinoco número 40 Bis PH 1, Colonia Zacahuitzco, Alcaldía Ben¡to Juárez, se constató

un ¡nmueble con semisótano y 4 n¡veles de altura totalmente edificado y habitado; sin embargo' se

identificó que en el costado súr del inmueble se real¡zó una ampliación, donde se habil¡taron muros

perimetrales y cub¡erta
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Ahora bien, personal adscrito a esta Subprocuraduría emitió la Opinión Técnica folio PAOT-2019-1053-
DEDPOT-631 de fecha 22 de octubre de 2019, en la que se concluyó, entre otras aspectos, que de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, al predio
investigado le corresponde la zonificación H/4/20 (Habitacional, 4 niveles máx¡mos de construcc¡ón,
20% mínimo de área libre).

En este sentido, en atención al oficio PAOT-05-300/30O-7215-2019 emitido por esta Enlidad, una
persona que_ se ostentó como propietar¡a del PH 1, ofrec¡ó como medio de prueba copia simple del
Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 71462-151CAJó17 expedido et 09 de
noviembre de 2017, en el que se certificó la zonif¡cac¡ón Hl4l2O y del Reg¡stro de Man¡festación de
Construcción número RBJB-I27-2016 con vigencia del 19 de mayo de 2016 al l9 de mayo de 2019,
para la construcción de 16 v¡v¡endas en 4 niveles, con superficie total de construcción de 1,668.24 m,,
de los cuales 464.33 m'z corresponden a semisótano (no cuantificable), área libre de 80.69 mr,
equivalente al 20.15% de la superficie del predio (400.40 m,), que corresponde a los 4 niveles
preexistentes del inmueble ¡nvestigado.

No obstante lo anterior, para las act¡v¡dades de ampliación real¡zadas en el PH 1 se requiere de un
nuevo Registro de Manifestación de Construcción, de conformidad con el artfculo 47 del Reglamento de
Construcc¡ones para la Ciudad de México el cual establece que el Propietario, Poseedor del inmueble o
en su caso, el Director Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos,
entre otros, de ampliación, tienen la obl¡gación de registrar la Man¡festación de Construcc¡ón
correspondiente.

Adicionalmente, la Norma General de Ordenación número 8, establece que las instalac¡ones perm¡t¡das
por encima del número de niveles podrán ser ún¡camente proyectos de naturación de azoteas, celdas
de acumulación de energía solar, antenas, tanques, astas banderas, casetas de maqu¡naria, lavaderos
y tendederos, siempre y cuando sean compatibles con el uso del suelo permitido, asimismo ¡ndica que
los pretiles en las azoteas no deberán ser mayores a 1.5 metros de altura y no cuant¡fican como nivel
ad¡c¡onal en la zonificac¡ón permitida

Así las cosas, la ampliación realizad a en el PH 1 de Calle Or¡noco número 40 Bis, Colonia Zacahuilzco,
Alcaldía Ben¡to Juárez, ¡ncumple con la zonificación aplicable Hl4l20, loda vez que cuantiflca como
nivel, es dec¡r, se trata de un qu¡nto nivel, ad¡cionalmente, no se cuenta con Reg¡stro de Manifestación
de Construcción de conformidad con el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
Méx¡co.

En razón de lo anterior, corresponde a la Dirección General del lnst¡tuto de Verificación Adm¡nistrativa
de la C¡udad de México, instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación:
número de n¡veles), así como valorar en la substanc¡ación de su procedimiento, de conform¡dad con el
artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, la resolución admin¡strativa em¡tida por
esta Subprocuraduría e imponer las medidas cautelares, sanciones procedenles y cons¡derar la
demolición de la ampliación del PH 1, a efecto de que se cumpla con las d¡sposic¡ones legales en
mater¡a de desarrollo urbano aplicables, lo que fue solicitado por esta Subprocuraduría mediante oficio
PAOT-05-300/300-9544-20 1 9.
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Asim¡smo, corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gob¡erno de la Alcaldía Benito
Juárez, instrumentar vis¡ta de verif¡cación en materia de construcc¡ón (ampl¡ación), así como valorar en

la substanciación de su proced¡miento, de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley

Orgánica de ésta Ent¡dad, la resolución adm¡n¡strat¡va em¡tida por esta Subprocuraduría e ¡mponer las

medidas cautelares, sanc¡ones procedentes y considerar la demolición de la ampliación del PH I , a
efecto de que se cumpla con las d¡sposiciones legales en materia de desarrollo urbano aplicables, lo

que fue sol¡citado por esta Subprocuraduría mediante of¡cio PAOT-05-300i300-9645-2019. -----------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡enlo Terr¡torial de la Ciudad de

México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en Calle Or¡noco número 40 Bis PH l, Colonia Zacahuitzco, Alcaldía Ben¡to Juárez, se

constató un inmueble con semisótano y 4 niveles de altura totalmente edificado y hab¡tado; s¡n

embargo, se identificó que en el costado sur del ¡nmueble se realizó una ampl¡ación, donde se

habilitaron muros perimetrales y cubierta

2. Personal adscrito a esta Subprocuraduría em¡tió la Op¡nión Técnica folio PAOT-2019-1053-
DEDPOT-631 de fecha 22 de octubre de 2019, en la que se concluyó, entre otras aspectos, que

de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Ben¡to Juárez,

al predio investigado le coiresponde la zonificación H/4/20 (Hab¡tac¡onal, 4 n¡veles máx¡mos de

ilconstrucc¡ón, 20% mínimo de área libre)

3. Una persona que se ostentó como propietaria del PH 1, ofreció como medio de prueba cop¡a

simpte del Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo fol¡o 71462-151CAJO17 expedido el

09 de noviemb re de 2017 , en el que se cert¡ficó la zonificación Hl4lzl y del Reg¡stro de

Man¡festación de Construcción número RBJB-127-2016 con vigencia del 19 de mayo de 2016 al
.19 de mayo de 2019, para la construcción de l6 viviendas en 4 n¡veles, con superfcié total de

construcc¡'ón de 1,668.24 m2, de los cuales 464.33 m2 corresponden a sem¡sótano (no

cuantif¡cable), área libre de 80.69 m2, equivalente al 2O.15oA de la superficie del pred¡o (400.40

mr), lo que óorresponde al inmueble preex¡stente de 4 n¡veles de altura. No obstante lo anterior,

paia las actividad;s de ampliación realizadas en el PH 1 se requ¡ere de un nuevo Reg¡stro de
'tVlanifestación de Construtción, de conformidad con el artículo 47 del Reglamento de

Construcc¡ones para la Ciudad de México

4. La Norma General de Ordenación número 8, establece que las ¡nstalac¡ones perm¡tidas por

encima del número de niveles podrán ser únicamente proyectos de naturación de azoteas, celdas

de acumulación de energía solar, antenas, tanques, astas banderas, casetas de maqu¡nar¡a,

lavaderos y tendederos, iiempre y cuando sean compat¡bles con el uso del suelo permitido,

as¡mismo iñdica que los pretiles en las azoteas no deberán ser mayores a '1.5 metros de altura y

no cuantifican como nivel adic¡onal en la zonificación permitida.
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5. Corresponde a la D¡recc¡ón General del lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la C¡udad de
México, ¡nstrumentar v¡s¡ta de verificación en materia de desarrollo urbano (zon¡ficación: número
de niveles), así como valorar en la substanciación de su procedim¡ento, de conformidad con el
artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Ent¡dad, la resolución admin¡strativa emit¡da
por esta Subprocuraduría e imponer las medidas cautelares, sanciones procedentes y considerar
la demolición de la ampliación del PH I, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales
en materia de desanollo urbano aplicables, lo que fue solicitado por esta Subprocuraduría
mediante of¡c¡o PAOT-05-300/300-9644-20 I I

6. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito
Juárez, ¡nstrumentar vis¡ta de verificación en mater¡a de construcc¡ón (ampliación), así como
valorar en la substanciación de su procedimiento, de conformidad con el artículo 5 fracc¡ón Vll BIS
de la Ley Orgánica de ésta Ent¡dad, la resolución administrativa emitida por esta Subprocuraduría
e imponer las medidas cautelares, sanciones procedentes y considerar la demolición de la
ampliación del PH 1, a efecto de que se cumpla con las dispos¡ciones legales en mater¡a de
desarrollo urbano aplicables, lo que fue solic¡tado por esta Subprocuraduría mediante oficio
PAOT-05-300/300-9645-20 I 9.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expueslo, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
el arlículo 27 fraccián lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la p
General de Asuntos Jurld¡cos
lnstituto de Verificación Adm
apartado que antecede. ------

resente Resoluc¡ón a la persona denunciante, así como a la Dirección
y de Gobierno de la Alcaldía Ben¡to Juárez y a la Dirección General del
¡nistrat¡va de la Ciudad de México, para los efectos prec¡sados en el

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el q
su archivo y resguardo.

ue se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma la
Territor¡al de la Procuraduría

Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----------
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